
Expediente: 1556/20
Carátula: BOTINELLI DIEGO ENRIQUE C/ ALBERTUS DANIEL OMAR Y TOLEDO MARIA ROSA DEL VALLE S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/05/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TOLEDO, MARIA ROSA DEL VALLE-DEMANDADO
23266843569 - ALBERTUS, DANIEL OMAR-DEMANDADO
20267831018 - BOTTINELLI, DIEGO ENRIQUE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO X

ACTUACIONES N°: 1556/20

*H103104408075*
H103104408075

JUICIO: "BOTINELLI, DIEGO ENRIQUE c/ ALBERTUS, DANIEL OMAR Y TOLEDO, MARÍA
ROSA DEL VALLE s/ DESPIDO" - EXPTE. N° 1556/20.-

San Miguel de Tucumán, 09 de mayo del 2023.-

1) Téngase presente el nuevo domicilio denunciado por el actor, sito en el pasaje Luis Loro N° 869,
altura calle Tomás Guido al 800, barrio Sarmiento, San Miguel de Tucumán.

2) De la notificación del actor, efectuada por medio de un escrito presentado por su letrado
apoderado, bajo exclusiva responsabilidad de dicho profesional, póngase a conocimiento de los
demandados.

Para el caso de no manifestar oposición, en el término de DOS (2) días, a la forma de la notificación,
se considerará que los mismos prestan consentimiento a tal fin (conforme art. 224 del NCPCC). En
caso de oposición expresa, deberá adjuntarse el comprobante del pago de la movilidad
correspondiente, a los fines de realizar la notificación pertinente en los términos del art. 17 del CPL.-
1556/20 AJS.-

Actuación firmada en fecha 09/05/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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